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ACUERDOS 
Sesión del 28 de noviembre de 2017 

Acuerdo CTCORD004/2017/001. Se aprueba el acta y el seguimiento de acuerdos del 29 
de agosto de 2017. Se mantiene vigente el acuerdo CTCORD002/2017/012. 
Acuerdo CTCORD004/2017/002. Para dar seguimiento y atención al acuerdo 
CTCORD003/2017/002, se propuso que la Dra. Regina Martínez Casas-Directora 
Académica trabaje en conjunto con las y los investigadores que integran el Comité del 
Fideicomiso para realizar un procedimiento detallado para que las y los Profesores-
Investigadores accedan a los recursos del fideicomiso con base en la planeación académica 
y las prioridades institucionales. 
Acuerdo CTCORD004/2017/003. Para dar seguimiento y atención al acuerdo 
CTCORD002/2017/012, se propuso una Comisión ad hoc: Comisión de Educación 
Continua y a Distancia, la cual se integra por: la Dra. María Elena Martínez Torres-
Subdirectora de Docencia, la Dra. Regina Martínez Casas-Directora Académica y tres 
Profesoras/es-Investigadoras/es: Dra. Daniela Traffano-Pacífico Sur, Dr. Carlos Macías-
Peninsular y Dr. José Juan Olvera-Noreste. El personal técnico de apoyo lo asignará la 
Subdirectora de Docencia. 
Acuerdo CTCORD004/2017/004. A principios de 2018 la Dirección Académica avisará las 
dos fechas y horarios de los cursos para el llenado del CVU. Se enviará el manual con el 
aviso. 
Acuerdo CTCORD004/2017/005. Se nombró una Comisión ad hoc para realizar una 
auscultación entre las y los Profesores-Investigadores para planeación de una segunda 
fase de los proyectos institucionales y de la Colección México. Sus integrantes son: el Dr. 
Agustín Escobar Latapí- Director General, la Dra. Regina Martínez Casas Directora 
Académica y una/un Consejera/o. Se le propondrá a la Dra. María Teresa Rodríguez de 
Golfo y en caso de que no acepte se integrará la Dra. Graciela Freyermuth de Sureste. 
Acuerdo CTCORD004/2017/006. Se propuso continuar con el procedimiento indicado por 
la Función Pública para asegurar la participación de académicos en la conformación del 
Comité de Ética del CIESAS y dar seguimiento al acuerdo CTCORD003/2017/008. 

Acuerdo CTCORD004/2017/007. El CTC votó a favor de que las Doctoras Claudia 
Zamorano y Ana Rosas Mantecón renueven sus nombramientos por un periodo más como 
integrantes del Comité Editorial de la Revista Desacatos. 
Acuerdo CTCORD004/2017/008. Se dio sanción al nombramiento del Dr. Mario Alberto 
Trujillo Bolio-CIESAS-CDMX para que forme parte del Colegio Académico del Posgrado en 
Historia. 
Acuerdo CTCORD004/2017/009. Se dio sanción al nombramiento de Enrique Ernesto 
Sánchez Ruiz del Departamento de Estudios de la Comunicación Social de la UdeG, para 
que forme parte del Colegio Académico de los Posgrados Occidente. 
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Acuerdo CTCORD004/2017/010. Se aprueba el calendario para 2018. 
Las fechas agendadas son: 

27 DE FEBRERO 
29 DE MAYO 
28 DE AGOSTO 
27 DE NOVIEMBRE 

 
 

Sesión del 29 de agosto de 2017  

Acuerdo CTCORD003/2017/002. Se van a generar procedimientos y criterios para acceder 
a los recursos del fideicomiso, para institucionalizar su ejecución en igualdad de 
oportunidades para todas las investigadoras y todos los investigadores, y según prioridades 
institucionales. 

Acuerdo CTCORD003/2017/008. El CTC elegirá cuatro académicos para que se integren 
en el Comité de Ética institucional; para tal efecto se solicitará al Director de Administración 
las fechas y las formalidades de incorporación. 

Acuerdo CTCORD003/2017/009. Se realizará un exhorto a los académicos para ocupar 
los cargos académico-administrativos de las unidades a las que pertenecen, los cuales son 
fundamentales para continuar con las actividades sustantivas del Centro. 

 

 
Sesión del 22 de mayo de 2017 

Acuerdo CTCORD002/2017/004. Se elaborará un manual para apoyo de la CAD, con el fin 
de facilitar el trabajo realizado por sus integrantes con relación a las diferentes etapas para 
la contratación del personal académico (convocatoria, recepción, sistematización y 
resultados de las evaluaciones). 

Acuerdo CTCORD002/2017/012. La Dirección General y la Subdirección de Docencia 
trabajarán en conjunto para darle seguimiento al plan de educación continua. 
Posteriormente se conformará una Comisión ad hoc. 


